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ORDENANZA:

740/00

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos, con la leyenda en
placa adicional: "RESERVADO PERSONA CON DISCAPACIDAD — DANTE RICARDO
BUIATTI — LUNES A DOMINGO de 07:00 a 20:00 horas", con capacidad para UN 1)
vehículo automotor, en la calle DeIoqui N° 182 de esta ciudad de Ushuaia -

ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo procédase a la implantación de la seña-
lización vial pertinente.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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COMA 1!Ft nr! ótvGitot

_10.JUANMANUEL ROMANC
'lecretario de Gobierno Municipet

Municipalidad de Ushualp

Provincia de Tierra del Fuego, 	 jefo Dpto	 spac 11 ,D Generai

Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 DL T yDD A.L.M

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia 	

USHUAIA, 1 7 OCT 2000

VISTO: El Expediente N° 06076/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 04/10/2000, por

la cual se autoriza un espacio reservado entre discos, con la leyenda en placa adicional

"RESERVADO PERSONA CON DISCAPACIDAD — DANTE RICARDO BUIATTI — LUNES

A DOMINGO de 07:00 a 20:00 horas", con capacidad para UN (1) vehículo automotor, en la

calle Deloqui N° 182 de esta Ciudad.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen 1. y T. - A.L.M. N° 574/2000, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 101° Inciso I) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
.	 ,

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 22 ,_sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/10/2000, por la cual se

autoriza un espacio reservado entre discos, con la leyenda en placa adicional "RESERVADO

PERSONA CON D1SCAPACIDAD DANTE R1CARDO BUIATT1 LUNES A DOMINGO de

07:00 a 20:00 horas", con capacidad para UN (1) vehículo automotor, en/la. calle Deloqui N 182

de esta Ciudad. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2".- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial

Cumplido, archívese.

DECRETO MUMCIPAL N° /2000.

nicipalidad de Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales

ndente
de Ushueia

án Argennnos"
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